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El Ministro' en funciones,

ALLENDE y GARCIA-BAXrER

Froducto

--_._----""- --------- ---_._._-

....., ;.:,n e l1 '1 '1 C; f':-; ha::;ic¡ 500
gTamoc; de con tenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
[fcuncelaria
En envaSO$ de más de
')00 gramos de contenido
neto

Segundo --E::.;tas derechos estarún en vigor_ desde la fecha
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del día 10 de los corrwntes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cUiHllia y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 1;1 Y. 1. muchos años.
Madl'id :j d,' uctubre de 1974_
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Queso," eOIl el Hi 'pul' lOO al

menos en w;,;.,"i,\ grasa y I
más del 7'!- PI,] HlO de hu
llleó"d

1 llmo Sr. Düyctur gener¡:-J de PüJ.iti< a Arancelaria e Importoación.

1

100

lOO

BU7

11.087

Pesetas·
iOO Kg netos

04.04 G-I-b-3

04.04 G-l-b-2

04,04 G-l-b·l

04.04 G-l-b-s

Partida ,trancf'laria

Los demás quesos, con el 4.0
por Joo o menos de mate·
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad _,

Quesos Cheddar y Ches ter,
que cumplan la notá 1 de
la partida arancelaria .

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ......

Quesos Butterkiise, Can tal,
Edam. Fautal, Fontina,
G o u da, Itálico, Kernhem,
Mimolette, 5t. Nectaire. St.
Paulin y Tilsit. que CUill

. plan la nota 1 de la parti-
da arancelaria .

Quesos Camembert Brie, Ta
ieggio, Maroillas, COU]Oill

miers, Cané de I'Est, Re
blochom, Pont l'~veque,

Neufchatel. Limburgar, Ro
madour, Herve, 'Harzerka
se, queso de Bruselas.
Strilcchino, Crescenza, Ra
biola, Livarot y Múnster,
que cumplan la nota 2 de
la partida atancelaria ......

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate
ria ¡,;:"o.sa y entre 47 y 72
por leO de humedad ,.... '1'.

Productos

II. Autoridades y personal

NOMBRAlvHENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO Arl. :1." ParB. el envio de la credencial del destino civil
obtenido se clara cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
del Gobiorno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín Oficial del ,Es~

tado" número 8!j)

19716 ORDEN de 25 de septiembre de 1974 por la que
se adjudica por el sistema de crodjudicación direc
ta.~ la vacante que se menciona al Guardia pri
mero de la Gua"día Civil don Enrique Girón An~

dújar.

Lo digo a VV _ EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde <.i VV. Er::. mllchos aües.
Madrid, 25 de septiembre de 1974.-P. D. el General Presi

dente d(~ la Junta Calificadora de Aspinmtes a Destinos Clvile:;;,
José lupez· B¿l."rón Cerrutl.

19717

EXCr:lü5. Se8s.: De conformidad con lo precf<.?tuado en la Ley
de L5 de julio de 1952 ("Boletin Oficial del Estado" número 199),
modilicada por la de 30 de marzo de 1954 (crBoletin Oficial dol Es
t&:l0,. número 9Il; Ley 195/]963, de 28 de diciembre (crBo!el;jn
OJ'idnJ del Estado,. número 313), Y Orden de 2:) de octubrA do
19G4 ("Boletín Oficial del Estado» número 258), .

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.' Por haberlo solicitado de la Junta Califi.cudon.l
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado dJ del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por ...adjudicación directa" el destino de Portero-Conser
je en el Centro Comarcal de Enseñanza General Básica, deno
minado "Alferez Provisionah, del muy noble Ayuntamiento de
Santa Marta de Ortigueira {La COfufial. al Guardia primero de
la Guardia Civil don Enrique Girón Andújar, con destino en la

-641." Comandancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en
Santa Marta de Ortigueira (La Coruña). "Este destino queda cla
sificado como de tercera clase.

Art, 2." El citado Guardia primero que por la presente Or
den adquiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de pro
cedencia. pasando a la situación de retirado forzoso e ingre:san
do a todos los efectas en la plantilla del Organismo a que va
destinado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

hL.'30LUCION de la. Dirección General de Justicia
por la que se resuelve el concurso de traslado
entre Agentes de JlI8licia !l1lancipal.

Vi.sio el expedil'l1te instruido como consecuencia del concur
so anunciado en 01 ·,Bolel-in Oficial del Estado,. del 5 del co
rriente mes para la pl'Ovisíón de plazas de Agentes de Justicia
Municipal,
• Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el articulo '73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto U62/1960. de 6 de junio, ha acordado:

1.0 NomLrar a los Agentes de JU3ticia Municipal que a con
tinuación se relacionan, para las plazas que se indican:


